
 

CUPO DE EXPORTACIÓN DE MIEL NATURAL 

 

 

 

I. ASPECTOS GENERALES 
 

A) MONTO DEL CUPO:                                              5,500,000 Kilogramos. 

B) PERIODO: Del 1 de julio de un año al 30 de junio del siguiente año.  
 

C) FRACCIONES ARANCELARIAS: 0409.00.01. 
 

D) ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS: México. 
 

E) DESTINO:  Reino Unido. 
 

F) BENEFICIARIOS:  Personas físicas y morales establecidas en los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
 

II. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN 

Mecanismo de Asignación: Asignación Directa en la modalidad de “Primero en 
Tiempo, Primero en Derecho”. 

El monto a asignar será lo que resulte menor entre:  

1. La cantidad solicitada,  
2. el monto indicado en la factura comercial y el conocimiento de embarque, 

carta de porte o guía aérea, según sea el caso y  
3. el saldo del cupo. 

Cuando el solicitante haya sido beneficiario de cuatro expediciones, a efecto de 
poder autorizarle certificados subsecuentes, deberá demostrar el haber ejercido 
por lo menos una de las expediciones otorgadas, adjuntando a la solicitud 
correspondiente copia del pedimento de exportación. Lo anterior, con el 
propósito de que, durante el periodo de vigencia del cupo, los beneficiarios no 
cuenten con más de cuatro certificados sin ejercer. 

 
III. ASPECTOS NORMATIVOS 

Acuerdo relativo al Artículo 12 del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2021.  

Disponible en: 

https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/biblioteca.juridica.cupos.html   

https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/biblioteca.juridica.cupos.html

